
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

HCV-081 
INDUSTRIAS LA 
RAMADA S.A.S 

GSC-ZC 521 13/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HCV-081, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
APROBACIONES 1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para mineral de CARBON correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2022 y I 
de 2023, toda vez que se encuentran bien diligenciados y liquidados en ceros. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, 
el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha 
puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-000384 del 4 de 
julio de 2023. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del 
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área del título, sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la 
autoridad competente, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible. 5. Informar que 
el cumplimiento de los requerimientos realizados mediante Auto GSC-ZC No. 000659 del 5 de 
abril de 2021, notificado por estado No. 052 del 12 de abril de 2021, el cual acogió Informe de 
Visita de Fiscalización Integral GSC-ZC-000133 de 19 de marzo de 2021, serán verificado en una 
próxima visita de fiscalización minera integral al título minero. 6. Informar que mediante 
Resolución VSC No. 000029 del 31 de enero de 2022, notificada con radicado No. 
20222120870911 del 21 de julio de 2022, confirmada a través de la Resolución VSC No. 000255 
del 13 de abril de 2022, ejecutoriada y en firme el 2 de agosto de 2022, le fueron realizados 
requerimientos bajo causal de caducidad, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por 
lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar. 7. Informar al titular que, a través del Sistema Integral del Gestión 
Minera ANNA Minería, se efectuaron las siguientes evaluaciones:  INFORMAR que se realizó la 
evaluación de la tarea No.10623003 de ANNA MINERIA, correspondiente a la póliza de 
Cumplimiento Disposiciones Legales No.21-43-101026813 expedida por la compañía Seguros del 
Estado S.A., con una vigencia desde el 13 de julio de 2022 hasta el 13 de julio de 2023 y con una 
suma asegurada de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($1.250.000).  
INFORMAR al titular que se realizó la evaluación de la tarea No. 10841710 de ANNA MINERIA, 
correspondiente al Formato Básico Minero del año 2018.  INFORMAR al titular que se realizó 
la evaluación de la tarea No. 10841743 de ANNA MINERIA, correspondiente al Formato Básico 
Minero del año 2019.  INFORMAR al titular que se realizó la evaluación de la tarea No. 
12453921 de ANNA MINERIA, correspondiente al Formato Básico Minero del año 2022. Dichas 
evaluaciones se darán a conocer a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, 
mediante Actos Administrativos separados que serán debidamente notificados. 8. Según lo 
verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, el Contrato de Concesión No. 
HCV- 081 NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el listado del 
Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 9. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 10. Informar que la Agencia 
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Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en la 
Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021. 

IKE-09192X 

INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES 

Y EQUIPOS 
CONEQUIPOS ING. 

LTDA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1309 
25/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
IKE-09192X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING. LTDA: Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese 
al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la 
falta que se le imputa RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

0095-68 

SOCIEDAD 
MINERA DE 
SANTANDER 

S.A.S. 

VSC AUT-350-237 27/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
0095-68, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero SOCIEDAD MINERA DE 

SANTANDER S.A.S.: PRIMERO: NO APROBAR el FBM 2022, presentado por la SOCIEDAD MINERA 
DE SANTANDER – MINESA S.AS., titular del contrato de concesión 0095-68, conforme las 
consideraciones de orden técnico y lo concluido en la evaluación técnica realizada en la 
plataforma ANNA Minería. SEGUNDO: CONCEDER a la SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER – 
MINESA S.AS, el plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente Auto, 
para que presente nuevamente el FBM 2022, con los ajustes señalados en la evaluación técnica 
realizada en la plataforma ANNA Minería, atendiendo los requerimientos hechos en el mismo. 
TERCERO. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. CUARTO. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 
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BI6-141 
LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ 
CEPEDA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1349 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
BI6-141, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LUIS FERNANDO GUTIERREZ 
CEPEDA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

BI6-141 
LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ 
CEPEDA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1350 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
BI6-141, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LUIS FERNANDO GUTIERREZ 
CEPEDA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

AD9-111 
CARBOMINE 

S.A.S. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1348 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero AD9-111, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2017. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11419556 del 11/ENE/2023. 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

503740 
AGREGADOS SAN 

JUDAS S.A.S 
GCM 

AUT-210-
5310 

25/07/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente AGREGADOS SAN JUDAS S.A.S 
con NIT 901242363-5, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo segundo del Auto No. 
AUT-210-4911 del 05 de julio de 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 503740 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado la presente 
providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO 
TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

503768 
CJR RENEWABLES 
COLOMBIA S. A.S 

Z.E.S.E 
GCM 

AUT-210-
5309 

25/07/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente CJR RENEWABLES COLOMBIA 
S. A.S Z.E.S.E con NIT 901381111-1, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo primero 
del Auto No. AUT-4894 del 29 de junio de 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 503768 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto a d m i 
n i s t r a t i v o . ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado la presente providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

BI6-141 
LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ 
CEPEDA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1351 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
BI6-141, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LUIS FERNANDO GUTIERREZ 
CEPEDA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

DCI-161 
TRINIDAD 
MONROY 

GSC-ZC 
AUT-332-

1352 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DCI-161, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero TRINIDAD MONROY: Requerir 
bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término 
de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
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para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

DCI-161 
TRINIDAD 
MONROY 

GSC-ZC 
AUT-332-

1353 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DCI-161, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero TRINIDAD MONROY: Requerir 
bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término 
de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

EHQ-152 
CEMEX 

COLOMBIA S.A. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1354 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
EHQ-152, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CEMEX COLOMBIA S.A.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga 
el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

EHQ-152 
CEMEX 

COLOMBIA S.A. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1355 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
EHQ-152, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CEMEX COLOMBIA S.A.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga 
el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
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recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

DLQ-121 
FELIPE 

ALEJANDRO 
PRIETO GARCIA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1356 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DLQ-121, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero FELIPE ALEJANDRO PRIETO 
GARCIA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

DLQ-121 
FELIPE 

ALEJANDRO 
PRIETO GARCIA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1357 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DLQ-121, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero FELIPE ALEJANDRO PRIETO 
GARCIA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

DLQ-121 
FELIPE 

ALEJANDRO 
PRIETO GARCIA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1362 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DLQ-121, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero FELIPE ALEJANDRO PRIETO 
GARCIA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de julio de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-120 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

DLQ-121 
FELIPE 

ALEJANDRO 
PRIETO GARCIA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1363 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DLQ-121, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero FELIPE ALEJANDRO PRIETO 
GARCIA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

DLQ-121 
FELIPE 

ALEJANDRO 
PRIETO GARCIA 

GSC-ZC 
AUT-332-

1364 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
DLQ-121, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero FELIPE ALEJANDRO PRIETO 
GARCIA: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

21802 
LADRILLERA 
SANTANDER 

S.A.S. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1365 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) No. 
21802, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LADRILLERA SANTANDER S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de julio de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-120 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

21802 
LADRILLERA 
SANTANDER 

S.A.S. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1366 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) No. 
21802, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LADRILLERA SANTANDER S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

ADC-101 ALFAGRES S.A GSC-ZC 
AUT-332-

1367 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
ADC-101, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ALFAGRES S.A: Requerir bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

ADC-101 ALFAGRES S.A GSC-ZC 
AUT-332-

1368 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
ADC-101, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ALFAGRES S.A: Requerir bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de julio de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-120 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

18787 
MARTHA 

LEONILDE BOTERO 
ECHEVERRY 

GSC-ZC 
AUT-332-

1369 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 18787, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2021. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9760658 del 10/NOV/2022 2. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

22440 
AGREGADOS 
ARAM S.A.S 

GSC-ZC 
AUT-332-

1370 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 22440, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2021. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11532600 del 10/ENE/2023 2. Informar que 
el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

21733 
MINAS Y GRAVAS 
DEL MAGDALENA 

S.A.S. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1371 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 21733, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2017. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10671639 del 11/ENE/2023 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

21733 
MINAS Y GRAVAS 
DEL MAGDALENA 

S.A.S. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1372 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 21733, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2018. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10671958 del 11/ENE/2023 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

16432 

MINER GROUP 
S.A.S., RICARDO 

ALFONSO 
MATALLANA 

ANDRADE 

GSC-ZC 
AUT-332-

1373 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 16432, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2021. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9273258 del 12/ENE/2023 2. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de julio de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-120 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

19085 
LADRILLERA SAN 

PABLO S.A.S. 
GSC-ZC 

AUT-332-
1374 

11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 19085, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2019. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9140861 del 13/ENE/2023 2. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

2644T 
P3 CARBONERAS 
LOS PINOS S.A.S. 

GSC-ZC 
AUT-332-

1375 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 2644T, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2004. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11934195 del 19/MAR/2023 2. Informar que 
el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

02-009-97 

HERMINIA 
MOSCOSO 

SANCHEZ, JAVIER 
ARNULFO 
MOSCOSO 

BARRANTES 

GSC-ZC 
AUT-332-

1376 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 02-009-97, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2018. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9848769 del 02/AGO/2022 2. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

02-009-97 

HERMINIA 
MOSCOSO 

SANCHEZ, JAVIER 
ARNULFO 
MOSCOSO 

BARRANTES 

GSC-ZC 
AUT-332-

1377 
11/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 02-009-97, se aprueba el 
Formato Básico Minero de 2020. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9849020 del 02/AGO/2022 2. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

22094 

MINAS DE 
ESMERALDAS EL 

RESPLANDOR 
S.A.S. 

GSC-ZC 
AUT-332-

1379 
13/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 22094, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2017. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 8667665 del 14/ENE/2023 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de julio de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-120 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

HD6-087 

YURY MAGNOLIA 
CASTIBLANCO 

SABOYA, JOHAN 
LEONARDO 

CASTIBLANCO 
SABOYA, ELBA 

SABOYA DE 
CASTIBLANCO 

GSC-ZC 
AUT-332-

1380 
13/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HD6-087, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2008. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11257843 del 16/ENE/2023 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

P7495011 

CONTINENTAL 
GOLD LIMITED 

SUCURSAL 
COLOMBIA 

VSC AUT-350-233 25/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
P7495011, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CONTINENTAL GOLD LIMITED 

SUCURSAL C O L O M B I A : PRIMERO: NO APROBAR el FBM 2020, presentado por CONTINENTAL 
GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, titular del contrato de concesión P7495011, conforme las 
consideraciones de orden técnico y en lo concluido en la evaluación técnica realizada en la p l a 
t a f o r m a A N N A M i n e r í a . SEGUNDO: CONCEDER a CONTINENTAL GOLD LIMITED 
SUCURSAL COLOMBIA, titular del contrato de concesión P7495011, el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente Auto, para que presente nuevamente el FBM 
2020, con los ajustes señalados en la evaluación técnica realizada en la plataforma ANNA 
Minería. TERCERO. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. CUARTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

P7495011 

CONTINENTAL 
GOLD LIMITED 

SUCURSAL 
COLOMBIA 

VSC AUT-350-234 25/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
P7495011, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CONTINENTAL GOLD LIMITED 

SUCURSAL C O L O M B I A : PRIMERO: NO APROBAR el FBM 2021, presentado por CONTINENTAL 
GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, titular del contrato de concesión P7495011, conforme las 
consideraciones de orden técnico y en lo concluido en la evaluación técnica realizada en la 
plataforma ANNA Minería. SEGUNDO: CONCEDER a CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, titular del contrato de concesión P7495011, el plazo de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente Auto, para que presente nuevamente el FBM 2021, con los 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de julio de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-120 
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Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 
 
 
 
 
 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

ajustes señalados en la evaluación técnica realizada en la plataforma ANNA Minería. TERCERO: 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
CUARTO:. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 

P7495011 

CONTINENTAL 
GOLD LIMITED 

SUCURSAL 
COLOMBIA 

VSC AUT-350-236 26/07/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
P7495011, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CONTINENTAL GOLD LIMITED 

SUCURSAL C O L O M B I A : PRIMERO: NO APROBAR el FBM 2022, presentado por CONTINENTAL 
GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, titular del contrato de concesión P7495011, conforme las 
consideraciones de orden técnico y en lo concluido en la evaluación técnica realizada en la 
plataforma ANNA Minería. SEGUNDO: CONCEDER a CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, titular del contrato de concesión P7495011, el plazo de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente Auto, para que presente nuevamente el FBM 2022, con los 
ajustes señalados en la evaluación técnica realizada en la plataforma ANNA Minería. TERCERO. 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
CUARTO. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 


